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A. Información general 

Parte República del Ecuador 
Periodo comprendido en este informe: 
1 de enero de 2003 al 31 de diciembre de 2004 

      

Información del organismo encargado de 
preparar este informe 

Unidad de Vida Silvestre y Ecosistemas 
Frágiles, Dirección Nacional de 
Biodiversidad y Áreas Protegidas, Ministerio 
del Ambiente. 

Organismos, organizaciones o individuos que 
aportan contribuciones 

Lcdo. Sergio Lasso B. 

B. Medidas legislativas y de fiscalización 

1 ¿Se ha proporcionado ya información sobre la legislación 
CITES en el marco del Proyecto de legislación nacional 
CITES?  
En caso afirmativo, ignore las preguntas 2, 3 y 4. 

Sí (completamente) 
Sí (parcialmente) 
No 
Sin información/se 
desconoce                   

 

2 Si se ha previsto, redactado o sancionado alguna legislación relevante para la CITES, 
proporcione la siguiente información:       

 Título:       Estado:        
 Descripción somera del contenido:         
3 ¿Está la legislación promulgada disponible en uno de los 

idiomas de trabajo de la Convención? 
 

Sí  
No  
Sin información 

4 En caso afirmativo, adjunte una copia del texto completo 
de la legislación o de las principales disposiciones 
legislativas que hayan sido publicadas en el boletín oficial.
 

Legislación adjunta 
Presentada 
previamente 
No disponible, se 
remitirá ulteriormente 

¿Cuáles de las siguientes cuestiones se abordan mediante medidas 
internas más estrictas adoptadas para las especies incluidas en la 
CITES (en virtud del Artículo XIV de la Convención)? 

Marque todas las 
que correspondan 

 Las condiciones para: La completa prohibición de: 

Cuestión Sí No Sin 
información Sí No Sin 

información 
Comercio       
Captura       
Posesión       
Transporte       

5 

Otro (especifique)       
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 Comentarios adicionales Se autoriza la colección de especimenes vivos de especies 
silvestres que consten en los apéndices de la CITES., en caso de que los especimenes 
vayan a ser utilizados en programas de cría o reproducción en cautiverio. 
Toda importación de especimenes de flora y fauna silvestres, sus productos derivados y 
elementos constitutivos, debe ser solicitada al Ministerio del Ambiente, 
independientemente de que los especimenes sujetos a la importación estén 
contemplados en los apéndices de la C.I.T.E.S. 
El Ministerio del Ambiente, como Autoridad Administrativa de la C.I.T.E.S., debe 
consultar con las respectivas Autoridades Científicas Nacionales de esta Convención, 
especialmente sobre la comercialización de las especies incluidas en los Apéndices de la 
C.I.T.E.S. El comercio ilegal de especies nativas y no nativas que constan en los 
Apéndices de la C.I.T.E.S., se sanciona de acuerdo a la legislación nacional vigente 
sobre la materia. 
 
¿Cuáles han sido los resultados de cualquier examen o evaluación 
de la eficacia de la legislación CITES, en relación con lo siguiente? 

Marque todas las 
que correspondan

Punto Adecuado Parcialmente 
inadecuado Inadecuado Sin 

información
Poderes de las autoridades 
CITES 

    

Claridad de las obligaciones 
legales 

    

Control del comercio CITES     
Compatibilidad con la política 
existente sobre la gestión y el 
uso de la vida silvestre 

    

Todos los tipos de delitos 
están previstos en la ley 

    

Todos los tipos de sanciones 
están previstas en la ley 

    

Reglamentaciones de 
ejecución 

    

Coherencia en la legislación     
Otro (especifique):     

6 

Proporcione información, según proceda:       
 

7 Si no se ha efectuado un examen o evaluación, ¿se ha 
previsto para el próximo periodo de presentación de 
informes? 

Sí
No

Sin información
 Proporcione información, según proceda:          

¿Se ha realizado un examen de algunos aspectos de la 
legislación en relación con la aplicación de la Convención?

Marque todas las que 
correspondan 

Aspecto  Sí No Sin 
información 

8 

Acceso a los recursos naturales o posesión de ellos    
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Recolección    
Transporte de especímenes vivos    
Acondicionamiento y alojamiento de especímenes 
vivos 

   

 

Proporcione información, según proceda:       
9 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado       

 

C. Medidas de cumplimiento y observancia 

  Sí No Sin 
información 

1 ¿Se ha efectuado alguna de las siguientes operaciones de control del cumplimiento? 

 Examen de los informes u otra información 
proporcionada por los comerciantes y productores 

   

Inspecciones de los comerciantes, productores, 
mercados 

   

Controles fronterizos    

 

Otro (especifique)    

2 ¿Se ha impuesto alguna medida administrativa (p.ej., 
multas, prohibiciones, suspensiones) para las 
violaciones relacionadas con la CITES? 

   

3 En caso afirmativo, ¿Cuántas y para qué tipo de violaciones? Si es posible, adjunte 
pormenores.       

4 ¿Se ha efectuado alguna incautación, confiscación o 
decomiso importante de especímenes CITES? 

   

5 Si se dispone de información: 

         Decomisos/confiscaciones importantes 

         Total de decomisos/confiscaciones 

En la medida de lo posible, especifique por grupo de 
especies o adjunte pormenores. 

Número 

      

6 ¿Se ha entablado alguna acción penal por violaciones 
importantes relacionadas con la CITES? 

   

7 En caso afirmativo, ¿Cuántas y por qué tipo de violaciones? Si es posible, adjunte 
pormenores en Anexo.       

8 ¿Se ha tomado alguna otra medida judicial por 
violaciones relacionadas con la CITES? 

   

9 En caso afirmativo, ¿Qué tipo de violaciones y cuáles fueron los resultados? Si es 
posible, adjunte pormenores en Anexo.       
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10 ¿De qué modo se dispuso normalmente de los especímenes 
confiscados? 

Marque si se aplica

 – Devolución al país de exportación   

 – Zoos públicos o jardines botánicos   

 – Centros de rescate elegidos   
 – Instalaciones privadas aprobadas   
 – Eutanasia   
 – Otro (especifique)   
 Comentarios:         

11 ¿Se ha proporcionado información detallada a la Secretaría 
sobre casos significativos de comercio ilegal (p.ej., mediante 
un ECOMENSAJE u otros medios), o información sobre 
comerciantes ilegales condenados o delincuentes 
reincidentes? 

Sí  

No 

No se aplica 

Sin información 

 

 

 

 

 Comentarios:         

12 ¿Se han realizado actividades conjuntas de observancia con 
otros países (p.ej., intercambio de información confidencial, 
apoyo técnico, asistencia en la investigación, operación 
mixta, etc.)? 

Sí 

No 

Sin información 

 

 

 

13 En caso afirmativo, describa someramente: Eventualmente 
se ha intercambiado información con Alemania, Brasil, 
Colombia, España, Estados Unidos de América, Paraguay, 
Perú, Portugal y Reino Unido 

  

14 ¿Se ha ofrecido algún incentivo a las comunidades locales 
para que participen en la observancia de la legislación CITES 
y que haya resultado en la detención y condena de los 
culpables? 

Sí  

No 

Sin información 

 

 

 

15 En caso afirmativo, describa:         

16 ¿Se ha realizado algún examen o evaluación de la 
observancia relacionada con la CITES? 

Sí  

No 

No se aplica 

Sin información 

 

 

 

 

 Comentarios: TRAFFIC-Sudamérica realizó un examen 
respecto del comercio de orquídeas procedentes del país. 

  

17 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado OJO 
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D. Medidas administrativas 

D1 Autoridad Administrativa (AA) 

1 ¿Ha habido algún cambio en la designación o información 
relativa a la AA que aún no se ha reflejado en la Guía CITES? 

Sí  
No  
Sin información 

 
 
 

2 En caso afirmativo, comunique esos cambios en este 
apartado.     

Se ha 
suspendido la 
emisión de 
permisos en la 
Oficina de la 
provincia del 
Azuay 
(Cuenca). Por 
otro lado, la 
Dirección 
Nacional 
Forestal no se 
encuentra 
atendiendo 
asuntos 
relacionados 
con las 
especies 
maderables 
listadas en los 
Apéndices. 

 

3 ¿Hay más de una AA en su país y se ha designado una AA 
principal? 

Sí  
No  
Sin información 

 
 
 

4 En caso afirmativo, indique el nombre de esa AA y si se deja constancia de ello en la 
Guía CITES. Patricia Galiano; en la Guía CITES no consta su nombre, pero sí su 
dirección de correo electrónico. 

5 ¿Cuántas personas trabajan en la AA? Dos, una en la Oficina 
de Quito y otra en la Oficina de Puerto Ayora, en Galápagos. 

  

¿Puede estimar el porcentaje de tiempo que han dedicado a 
cuestiones relacionadas con la CITES? 
 

Sí  
No  
Sin información 

 
 
 

6 

En caso afirmativo, haga una estimación70 % 
7 ¿Cuáles son los conocimientos técnicos del personal de la 

AA? 
Marque si se aplica

 – Administración   
 – Biología   
 – Economía/comercio   
 – Legislación/política   
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 – Otro (especifique)    
 – Sin información   
8 ¿Las AA(s) han emprendido o apoyado actividades de 

investigación relacionadas con especies CITES o cuestiones 
técnicas (p.ej. etiquetas, precintos, identificación de 
especies) distintas a las enunciadas en D2(8) y D2(9)? 

Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

9 En caso afirmativo, indique el nombre de las especies y proporcione pormenores sobre 
el tipo de investigación. Inspecciones de orquídeas en exposiciones internacionales 
realizadas en el país. 

10 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado OJO 
 

 
D2 Autoridad Científica (AC) 

1 ¿Ha habido algún cambio en la información relativa a la AC 
que aún no se ha reflejado en la Guía CITES? 

Sí  
No  
Sin información 

 
 
 

2 En caso afirmativo, comunique esos cambios en este 
apartado.       
 

  

3 ¿Se ha designado una AC independiente de la AA? 
 

Sí  
No  
Sin información 

 
 
 

4 ¿Cuál es la estructura de la AC? Marque si se aplica
 – Institución gubernamental   
 – Institución académica o de investigación   
 – Comité permanente   
 – Grupo de individuos con cierta experiencia   
 – Otro (especifique)   
5 ¿Cuántas personas en la AA trabajan en cuestiones relacionadas con la CITES? 

3 
 

¿Puede estimar el porcentaje de tiempo que ha dedicado a 
cuestiones relacionadas con la CITES? 
 

Sí  
No  
Sin información 

 
 
 

6 

En caso afirmativo, haga una estimación       
7 ¿Cuáles son los conocimientos técnicos del personal de la 

AC? 
Marque si se aplica

 – Botánica   
 – Ecología   
 – Pesca   
 – Bosques   
 – Protección   
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 – Zoología   
 – Otro (especifique)   
 – Sin información   
8 ¿Ha emprendido su AC alguna actividad de investigación en 

relación con las especies CITES? 
Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

9 En caso afirmativo, indique el nombre de la especie y el tipo de investigación. 
 Nombre de la 

especie Poblaciones Distribución Extracción Comercio 
legal 

Comercio 
ilegal 

Otro 
(especifique) 

 Isosticho
pus 

fuscus 

X X X X X       

 Orquídea
s 

X X       X             

 Swietenia 
macrophy

lla 

      X                         

                                           
 [De ser necesario, por favor continue en una hoja aparte.] Sin información  

10 ¿Se ha presentado algún proyecto de propuesta de 
investigación científica a la Secretaría con arreglo a la 
Resolución Conf. 12.2? 

Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

11 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado 
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D3 Autoridades de observancia 

1 ¿Se ha informado a la Secretaría acerca de autoridades de 
observancia que hayan sido designadas para recibir 
información confidencial sobre observancia relacionada con la 
CITES? 

Sí  

No  

Sin información 

2 En caso negativo, desígnelas en este apartado 
(con la dirección, teléfono, fax y correo electrónico).       

  

3 ¿Hay una unidad especializada responsable de la observancia 
relacionada con la CITES (p.ej. en el departamento de vida 
silvestre, aduanas, policía, oficina del fiscal)? 

Sí  

No  

En estudio 

Sin información 

4 En caso afirmativo, indique el nombre del organismo principal de observancia: Como 
parte de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, se ha creado el Servicio de Vigilancia 
Aduanera, una de cuyas funciones, establecida en la Ley Orgánica de Aduanas, es 
"Evitar la salida no autorizada de obras consideradas patrimonio artístico, cultural, y 
arqueológico; y, de mercancía de la flora y fauna silvestres en las zonas primaria y 
secundaria". En la Policía Nacional, asimismo, se ha establecido una Unidad de 
Protección del Ambiente (UPMA), encargada del control del comercio de flora y fauna 
silvestres. La Fiscalía General del Estado ha establecido al Fiscal Ambiental como la 
autoridad competente para resolver asuntos penales referentes a delitos relacionados 
con la vida silvestre. 

5 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado OJO 

 

 
D4 Comunicación, información, gestión e intercambio 

1 ¿En qué medida está informatizada la información CITES? Marque si se aplica

 – Control y presentación de datos sobre el comercio legal  

 – Control y presentación de datos sobre el comercio ilegal  

 – Expedición de permisos  

 – En modo alguno  

 – Otro (especifique)  
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2 ¿Tienen las autoridades siguientes acceso a Internet? Marque si se aplica

 

Autoridad 
S
í, 

ac
ce

so
 c

on
tin

uo
 y

 
si

n 
re

st
ric

ci
on

es
 

S
í, 

pe
ro

 s
ol

o 
m

ed
ia

nt
e 

un
a 

co
ne

xi
ón

 
co

nm
ut

ad
a 

S
í, 

pe
ro

 s
ol

o 
a 

tr
av

és
 

de
 u

na
 o

fic
in

a 
di

fe
re

nt
e 

S
ol

o 
al

gu
na

s 
of

ic
in

as
 

En
 m

od
o 

al
gu

no
 

Proporcione información, 
según proceda 

 Autoridad 
Administrativa 

           

 Autoridad 
Científica 

           

 Autoridad de 
observancia 

     Se asume que sí, aunque se 
desconoce a cabalidad 

3 ¿Hay un sistema de información electrónico que le 
proporciona información sobre las especies CITES? 

Sí 

No 

Sin información 

4 En caso afirmativo, proporciona información sobre: Marque si se aplica 

 – Legislación (nacional, regional o internacional)  

 – Situación de la conservación (nacional, regional, 
internacional) 

 

 – Otro (especifique)  

5 ¿Está disponible a través de Internet? Sí  

No  

No se aplica 

Sin información 

 Proporcione el URL:         

6 ¿Tienen las autoridades mencionadas a continuación 
acceso a las siguientes publicaciones? 

Marque si se aplica 

 
Publicación 

Autoridad 
Administrativ

a 

Autoridad 
Científica 

Autoridad de 
observancia 

 Lista de Especies CITES 2003 (libro)    

 Lista de Especies CITES y Apéndices 
Anotados 2003 (CD-ROM) 

   

 Manual de Identificación    

 Manual CITES    
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7 En caso negativo, ¿qué problemas se han encontrado para acceder a esta información? 
      

8 ¿Las autoridades de observancia han comunicado a la 
Autoridad Administrativa información sobre? 

Marque si se aplica 

 – Mortalidad en el transporte  

 – Decomisos y confiscaciones  

 – Discrepancias entre el número de artículos consignados en los 
permisos y los realmente comercializados 

 

 Comentarios:         

9 ¿Dispone el Gobierno de un Sitio web con información sobre 
la CITES y sus requisitos? 

Sí  

No  

Sin información 

 En caso afirmativo, indique el URL:         

10 ¿Han participado las autoridades CITES en alguna de las 
siguientes actividades para lograr que el público en general 
tenga un acceso más fácil y una mayor comprensión de los 
requisitos de la Convención? 

Marque si se aplica

 – Comunicados de prensa/conferencias  

 – Artículos en periódicos, entrevistas de radio/televisión  

 – Folletos, prospectos  

 – Presentaciones  

 – Exhibiciones   

 – Información en los puestos fronterizos  

 – Teléfono rojo   

 – Otro (especifique)  

 Adjunte copias sobre cualquier punto.         

11 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado 
      

 

 
D5 Procedimientos en materia de permisos y registro 

1 ¿Ha comunicado previamente a la Secretaría algún cambio en el 
formato de los permisos o la designación o la firma de los 
oficiales autorizados para firmar los permisos/certificados CITES?
 
En caso negativo, proporcione información: 

Sí  
No 
No se aplica 
Sin información 

 Cambios en el formato del permiso:         
 Cambios en la designación o firmas de los oficiales relevantes:        
2 ¿Ha desarrollado su país procedimientos por escrito para lo 

siguiente? 
Marque si se aplica 
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  Sí No Sin información 
 Expedición/aceptación de permisos    
 Registro de comerciantes    
 Registro de procedimientos    

Indique cuantos documentos CITES se expidieron y denegaron en el periodo de dos 
años 
(Observe que algunas Partes comunican su comercio efectivo en el informe anual. Esta 
cuestión se refiere a los documentos expedidos). 

Año 1 Importación o 
introducción 

procedente del 
mar 

Expor-
tación 

Reexpor-
tación Otro Comentarios 

¿Cuántos documentos 
se expidieron? 1 (uno) 

109 
(ciento 
nueve)

1 (uno)    
   

      

¿Cuántas solicitudes se 
denegaron debido a 
omisiones graves o 
información errónea? 

0 (cero)               
   

      

 Año 2 
¿Cuántos documentos 
se expidieron? 

                    
         

3 

¿Cuántas solicitudes se 
denegaron debido a 
omisiones graves o 
información errónea? 

                    
   

      

4 ¿Se canceló o reemplazó algún documento CITES que había sido 
previamente expedido debido a omisiones graves o información 
errónea? 

Sí  
No  
Sin información 

5 En caso afirmativo, indique las razones. Caducidad del permiso 
previamente expedido. No utilización del permiso previamente 
expedido. Cambio en los datos del importador en el país de 
destino. Cambio en las especies y número de especímenes 
respecto del permiso previamente expedido. 

  

6 Indique las razones por las que rechazó documentos CITES de 
otros países. 

Marque si se aplica 

 Razón Sí No Sin información 
 Violaciones técnicas   
 Sospecha de fraude   
 Base insuficiente para justificar que las extracciones 

no eran perjudiciales 
  

 Base insuficiente para dictaminar la adquisición 
legal 

  

 Otro (especifique)   
7 ¿Se considera la captura y/o los cupos de exportación como un 

instrumento de gestión en el procedimiento de expedición de 
Sí  
No  
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permisos?  Sin información 
 Comentarios Se establecen cupos de exportación en base de la 

capacidad de producción real de los establecimientos.  
  

8 ¿Cuántas veces se ha solicitado asesoramiento a la Autoridad Científica? Pocas veces, 
aunque suficientes para resolver los asuntos en cuestión. 
 

9 ¿Ha cobrado derechos la AA por la expedición de permisos, 
registro o actividades relacionadas con la CITES? 

Marque si se aplica

 – La expedición de documentos CITES  
 – La concesión de licencias o el registro de establecimientos 

que producen especies CITES 
 

 – La captura de especies incluidas en la CITES  
 – La utilización de las especies incluidas en la CITES  
 – La asignación de cupos para las especies incluidas en la 

CITES 
 

 – La importación de las especies incluidas en la CITES  
 – Otro (especifique)  

10 En caso afirmativo, indique el monto de esos derechos. US $ 
200 (doscientos Dólares), por concepto de emisión de patente 
anual para el manejo de vida silvestre con fines comerciales. 

  

11 ¿Se han utilizado los ingresos para aplicar la CITES o en pro de la 
conservación de la vida silvestre? 

Marque si se aplica

 – Completamente:   
 – Parcialmente:   
 – En modo alguno:   
 – Sin importancia:   
 Comentarios: Todos los fondos recaudados por el Ministerio 

del Ambiente, son depositados en una cuenta única de este 
Ministerio, administrada por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, institución que asigna los recursos fiscales 
requeridos por el Ministerio del Ambiente, de acuerdo a su 
proforma presupuestaria anual, en la que no es visible una 
partida específica para asuntos referentes a la conservación 
de la vida silvestre. 

  

12 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya 
adoptado      
 

 

 
D6 Fomento de capacidad 

1 ¿Se ha realizado alguna de estas actividades para fomentar la 
eficacia de la aplicación de la CITES a escala nacional? 

Marque si se aplica

 Aumentar el presupuesto para 
realizar actividades 

 Mejorar las redes 
nacionales 

 

 Contratar más personal  Adquirir equipo técnico para el 
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control/observancia 

 Diseñar instrumentos de 
aplicación 

 Informatizar la información 

 – Otro (especifique)        
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2 ¿Han recibido las autoridades CITES alguna de las siguientes actividades de fomento 
de capacidad impartidas por fuentes externas o se han beneficiado de ellas? 

  

Marque las casillas para indicar 
el grupo beneficiado y la 
actividad. 

 

 

Grupo elegido A
se

so
ra

m
ie

nt
o 

u 
or

ie
nt

ac
ió

n 
or

al
 o

 
es

cr
ita

 

A
si

st
en

ci
a 

té
cn

ic
a 

A
si

st
en

ci
a 

fin
an

ci
er

a 

Fo
rm

ac
ió

n 

O
tr

o 
(e

sp
ec

ifi
qu

e)
 

¿Cuáles fueron las 
fuentes externas? 

 Personal de la AA      
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 Personal de la AC     Una funcionaria de la 
Autoridad 
Administrativa y un 
funcionario del 
Servicio de Vigilancia 
Aduanera, han 
participado en el 
curso de maestría 
dictado en España. 
Otro funcionario de 
la AA participó en un 
taller regional sobre 
sinergias entre la 
CITES y la CDB. La 
AA eventualmente 
ha recibido 
asesoramiento por 
parte de la 
Secretaría. Una 
experta en pepinos 
de mar participó en 
un taller internacional 
sobre la gestión de 
esta especie en el 
marco de la CITES. 
Miembros de la 
Unidad de Protección 
Ambiental de la 
Policía Nacional, han 
recibido capacitación 
por parte de 
funcionarios de 
observacia de 
España. Funcionarios 
de la AA han 
participado en 
eventos relacionados 
con la gestión de la 
caoba (Swietenia 
macrophylla). Se 
recibió 
asesoramiento por 
parte del Grupo de 
Especialistas sobre 
Crocodilianos (UICN), 
para establecer un 
cupo de exportación 
anual de 
Melanosuchus niger. 
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 Personal de las autoridades de 
observancia 

     

 Comerciantes      

 ONG     Los exportadores de 
orquídeas han 
recibido información 
sobre la CITES, en el 
marco de las 
exposiciones 
internacionales de 
orquídeas. 

 Público      

 Otro (especifique)           
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3 ¿Han ofrecido las autoridades CITES alguna de las actividades de fomento de capacidad 
siguientes? 

  
Marque las casillas para indicar 
el grupo beneficiado y la 
actividad. 
 
 
Grupo elegido A

se
so

ra
m

ie
nt

o 
u 

or
ie

nt
ac

ió
n 

or
al

 o
 

es
cr

ita
 

A
si

st
en

ci
a 

té
cn

ic
a 

A
si

st
en

ci
a 

fin
an

ci
er

a 

Fo
rm

ac
ió

n 

O
tr

o 
(e

sp
ec

ifi
qu

e)
 

Detalles 

 Personal de la AA      
 Personal de la AC     El personal de la AA 

de la capital ha 
brindado 
asesoramiento y 
asistencia técnica al 
personal de la AA en 
provincias, así como a 
la AC y a las 
autoridades de 
observancia. Se han 
dictado cursos cortos 
por parte de la AA, 
dirigidos a la AC y a 
personal de las 
autoridades de 
observancia (Unidad 
de Protección 
Ambiental de la Policía 
Nacional y Servicio de 
Vigilancia Aduanera) 

 Personal de las autoridades de 
observancia 

     

 Comerciantes      
 ONG     Continuamente se 

brinda asesoramiento 
a los comerciantes y 
al público en general 
(si lo requiere)  sobre 
la CITES 

 Público      
 Otras partes o reuniones 

internacionales 
     

 Otro (especifique)     OJO 
4 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado OJO 
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D7 Iniciativas de colaboración 

1 ¿Hay un comité interorganismos o intersectorial sobre la 
CITES? 

Sí  
No  
Sin información 

 
 
 

2 En caso afirmativo, ¿qué organismos están representados y 
cuántas veces se reúnen?       

  

3 En caso negativo, indique la frecuencia de las reuniones o consultas celebradas por la 
Autoridad Administrativa para garantizar la coordinación entre las autoridades CITES 
(p.ej. otras AA, AC, aduanas, policía, otras): 

  Diarias Semanales Men- 
suales Anuales Nin- 

guna 
Sin 

información 
Otro 

(especifíquelo) 

 Reuniones             
 Consultas             
4 Se han desplegado esfuerzos a escala nacional para 

colaborar con: 
Marque si se 

aplica 
Información, 
si se dispone 

de ella 
 Organismos de desarrollo y comercio   
 Autoridades provinciales, estatales o territoriales  Se ha 

diseñado un 
modelo de 
ordenanza 
municipal, 
orientada al 
control del 
comercio de 
vida silvestre, 
y otros 
aspectos 
relacionados 
con la 
gestión de la 
vida silvestre.

 Autoridades o comunidades locales   
 Poblaciones indígenas        
 Asociaciones comerciales o de otro sector privado   
 ONG        
 Otro (especifique) OJO        
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5 ¿Se ha concertado algún Memorando de Entendimiento u 
otros acuerdos oficiales en favor de la cooperación 
institucional relacionada con la CITES entre la Autoridad 
Administrativa y los siguientes organismos? 

Marque si se aplica

 Autoridad Científica   
 Aduanas   
 Policía   
 Otras autoridades fronterizas (especifique)         
 Otros organismos gubernamentales   
 Organismos del sector privado   
 ONG   
 Otro (especifique) Se suscribió un convenio de 

cooperación entre el Ministerio del Ambiente (AA) y 
TRAFFIC América del Sur, cuyo objetivo fue apoyar de 
manera efectiva al control del tráfico ilícito, nacional e 
internacional de fauna y flora silvestres del Ecuador, y a 
la gestión de la CITES en el Ecuador, como representante 
regional ante el Comité Permanente de esta Convención. 
Ambas entidades se comprometieron a trabajar 
conjuntamente en el desarrollo de propuestas de 
proyectos y búsqueda de fondos. 

  

6 ¿Ha participado el personal de su gobierno en alguna 
actividad regional relacionada con la CITES? 

Marque si se aplica

 Cursillos   
 Reuniones   
 Otro (especifique)         
7 ¿Se han desplegado esfuerzos para alentar a algún 

Estado no Parte a adherirse a la Convención? 
 

Sí  
No  
Sin información 

 
 
 

8 En caso afirmativo, ¿cuál y en qué medida?         
9 ¿Se ha prestado asistencia técnica o financiera a otro 

país en relación con la CITES? 
 

Sí  
No  
Sin información 

 
 
 

10 En caso afirmativo, ¿cuál y qué tipo de asistencia? Mientras el Ecuador 
ejerció la función de 
Representante 
Regional en el Comité 
Permanente, brindó 
asistencia técnica a 
algunos países de 
Sudamérica sobre 
cupos de exportación 
(Perú), situación de 
Araucaria araucana 
en los Apéndices de 
la CITES (Argentina), 
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aplicación de la 
Convención 
(Paraguay), y plan de 
legislación CITES 
(Bolivia) 

11 ¿Se han proporcionado datos para incluirlos en el Manual 
de Identificación de la CITES?  

Sí  
No  
Sin información 

 
 
 

12 En caso afirmativo, describa someramente.         
13 ¿Se han tomado medidas para lograr la coordinación y 

reducir la duplicación de actividades entre las 
autoridades nacionales CITES y otros acuerdos 
ambientales multilaterales (p.ej., las convenciones 
relacionadas con la diversidad biológica)? 
 

Sí  
No  
Sin información 

 
 
 

14 En caso afirmativo, describa someramente           
15 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado  

OJO 
 

 

 
D8 Esferas de actividad futura 

1 ¿Se necesita alguna de las actividades siguientes para reforzar la eficacia de la 
aplicación de la CITES a escala nacional y cuál es el respectivo nivel de prioridad? 

 Actividad Alta Media Baja 
 Aumentar el presupuesto para realizar actividades    

 Contratar más personal    

 Diseñar instrumentos de aplicación    

 Mejorar las redes nacionales    

 Adquirir equipo técnico para el control/observancia    

 Informatizar la información    

 Otro (especifique) OJO    
2 ¿Se ha encontrado alguna dificultad para aplicar determinadas 

resoluciones o decisiones aprobadas por la Conferencia de las 
Partes? 

Sí 
No 
Sin información

3 En caso afirmativo, ¿cuáles y cuál ha sido la principal dificultad? La Decisión 
11.170. No se 
ha conseguido 
los fondos 
requeridos para 
organizar la 
reunión 
regional 
referida en esta 
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Decisión. OJO 
4 ¿Se plantea alguna dificultad en su país para aplicar la 

Convención que requiera atención o asistencia? 
Sí  
No  
Sin información

5 En caso afirmativo, describa la dificultad y el tipo de atención o 
asistencia necesaria. OJO 

  

6 ¿Se han identificado medidas, procedimientos o mecanismos en 
la Convención que deberían revisarse o simplificarse? 

Sí  
No  
Sin información

7 En caso afirmativo, describa someramente. OJO   
8 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado 

OJO 
 

 

E. Intercambio de información general 

Formule comentarios adicionales, inclusive sobre este formato. 

Muchas gracias por completar este formulario. No olvide incluir los anexos relevantes a que se 
hace referencia en el informe. Para facilitar su labor, se repiten a continuación: 

Cuestión Punto   
B4 Copia del texto completo de la legislación CITES relevante Se adjunta  

No disponible 
No es relevante

C3 Detalles sobre las violaciones y las medidas administrativas 
impuestas 

Se adjunta  
No disponible 
No es relevante

C5 Detalles sobre los especímenes incautados, decomisados o 
confiscados 

Se adjunta  
No disponible 
No es relevante

C7 Detalles sobre las violaciones y los resultados de las 
acciones judiciales 

Se adjunta  
No disponible 
No es relevante

C9 Información sobre las violaciones y los resultados de las 
acciones judiciales 

Se adjunta  
No disponible  
Sin relevancia 

D4(10) Información sobre folletos o prospectos acerca de la CITES 
producidos nacionalmente con fines educativos o de 
sensibilización del público 
 
Comentarios      

Se adjunta 
No disponible 
Sin relevancia 

 




